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Dec. No. 411-18 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión especial
del Estado dominicano a la señora Mélida Paniagua Ferreras. G. O. No. 10922 del 2
de noviembre de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 411-18

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13
de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379 del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones
Civiles del Estado.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión especial
del Estado dominicano a la señora Mélida Paniagua Ferreras, titular de la cédula de
identidad y electoral núm. 001-0474007-1, por un monto de veinticinco mil pesos
dominicanos con 00/100 (RD$25,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. El presente beneficio no será válido si esta persona se encuentra
disfrutando de pensión otorgada por el Estado, y de ser así, el beneficiario podrá optar por
la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Esta pensión será pagada con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones
de la Ley de Presupuesto del Estado, la cual será ejecutada por la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones, del Ministerio de Hacienda dentro de un plazo de tres (3) meses
contados a partir de la fecha de expedición del presente decreto, sin perjuicio de las
responsabilidades asignadas a las instituciones públicas en la Ley núm. 41-08, sobre
Función Pública, en caso que aplique.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a  los treinta (30) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho (2018);
año 175 de la Independencia y 156 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 412-18 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer
la profesión de licenciados en derecho en todo el territorio nacional. G. O. No. 10922
del 2 de noviembre de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 412-18

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales,
y sus modificaciones.

VISTA: La Ley núm. 821, del 21 de noviembre de 1927, sobre Organización Judicial, y
sus modificaciones.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

Artículo 1. Se otorga exequátur a las siguientes personas para que puedan ejercer, en todo
el territorio de la República Dominicana, la profesión descrita de conformidad con las leyes
y los reglamentos vigentes:

Licenciados/Licenciadas en Derecho Cédulas de Identidad y Electoral:

1) VICTOR VILLANUEVA HERNANDEZ 001-0510502-7
2) EDDYS FERNANDO BATISTA ENCARNACION 013-0005598-3
3) ORLANDO VASQUEZ RAMIREZ 025-0048800-8
4) PEDRO LEONARDO MEDINA CRUZ 045-0010524-4
5) LEONEL ANDRES CASTRO CAMACHO 049-0083120-9
6) ALTAGRACIA CRUZ GUZMAN 122-0000678-6
7) ELSA KARINA DELGADO 224-0079586-4


